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Valoraciones posit¡vas:

En primer término, debemos re¿ ¡zar un reconocimienio al proceso íniciado por nuest¡o Estado

de cumpl¡r con los compromisos contraídos internacionalmeñte, en particular, la presentacion

de informes a los diferentes Comítés. En concreto, valoramos mucho las acciones de nuestra

cancillería a través de la Direcc¡óñ de Dere€hos Humanos en poner a punto los informes

pend¡entes, que en su mayoría datan de fines de la dé€ada de los 90. Si bien el Estado

uruguayo debía presenta¡ en el ¿ño 2011 Lrn ¡nforme consolidado y eso no ocurr¡ó, valoramos

igualmente que en el proceso de construcción del presente informe oficial y a instancias de la

Direrción de Derechos Humanos del Ministerio de Relaciones Exteriores, esta vez el proceso se

reali¿ó con una ¡nstancia de presentación del informe a las organirac¡ones sociales.

El Uruguay transita un período doñde os indicadores dan cuenta de una bonanza econó¡.ñrca,

un índice de desocupación en torno del 6 %, y una ar¡pl'ac¡ón de la coberrura en ta segurid¿d

social entre otros factores posit¡vos. El aumento de la inversión en po ít¡cas sociates, en

educación y la reduc€ióñ de los ¡ndicadores de pobreza son buenos al¡cientes.

Pero, como expondremos en este informe, eñ un país con una part¡cular pirám¡de demográfica

en donde los niños son pocos, ex¡sten dos datos alt¿mente preocupantes que son:

1- ¿ pesar de los logros en los ¡nd¡c¿dores socioeconómicos, la pobreza s¡gue estando

concentrada en niños menores de 6 años

2 los n¡ños y adoiescentes siguen siendo los más criminatizados por la sociedad

según ¡nformación del lnstituto Nacional de Est¿dísticas {tNE) pese a ta reducción de ta

pobreza ésta aún continúa concentrada en los niños de más corta edad. De acuerdo al lNt: ,,lo

s¡tuoción de pobreza cont¡núo ofectondo en nayor med¡da a las generoc¡ones más ¡óvenes y en

potlicular a las n¡ños en edod escolor. Na abstonte to anter¡or, paro et totot det poís, lo

propotción de n¡ños nenores de 6 años por deboja de la LP ha d¡sninuido. Entre 2011 y 2012

paso de 26,7 por c¡ento a 24,5 par ciento.Iomb¡én se reduce lo pobtezo paro el grupo de 6 o 12

oños, posonda de 24,9 por c¡ento o 23/i por cienta. A pesor de hoberse reducido 10 pobrczo en



los tronos etórcas nós ctit¡cos, s¡gue siendD nator¡o las diJerenc¡os entre los mós jóvenes y los

personos moyores de 18 oñas de edod. Poro oque os que tienen entre 18 y 64 oños lo

¡ncidencia de la pabreza no olconzo el 10 por c¡ento de los personos, pora el totol del pots,

m¡entros que las menotes de 18 oñas 1o est¡moc¡ón puntual de la pobrezd supero ei 20 por

cienta, s¡endo los menores de los que olconzan el ndyor porcentoje (24,5 %). En otnts paldbras,

esto s¡gn¡Í¡ca que s¡ cons¡derúmos 1.000 n¡ños menores de 6 oñas 245 san pobres, n¡entros que

s¡tomomos 1,OOA petsonas mayores de 18 dños,7O0son pobres'1.

Cuadro !.: lncidencia de la pobre¿a en personas por área geográf¡ca y grupos de edades (%)
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En el tt toldel poís,los nenares de 6 oñas bajo lo Ll se est¡moron en 1,4 por c¡ento para los
jóvenes entrc 6 o 12 añot y poro quienes t¡enen entte 73 y 77 años, se est¡nó und ¡nc¡denao
del 1,1 par c¡ento y 7,0 por c¡enta respect¡vomente pora eltotat del poís. A port¡ de tos 18 otios
el ¡ndicador se ubico por debojo del ned¡a punto porcentuat (0,4%)3.

Cuadro 2: lnc¡dencia de la indigenc¡a de personas po¡área geográt¡ca por gru pos de edad.
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Reformas alCódigo de la N¡ñ€z y la Adol€scencia

En el periodo 2010/2013 se han sucedido una serie de cambios legjslativos que han ¡mpactádo

fuertemente en lo que se denomina sistema de respons¿bilidad adolescente y que han

reba¡ado sustancialmente garantías presenies en e Código aprobado en el año 2004. A nivel

legislativo se creó una Comisión Bicameral a la cual se encargó el estudio y elaboración de

respuestas p¿ra atender esta temática. La Comisión Bicameral r€cib¡ó a diferentes actores

gubernamentales/ judiciales, académicos, organismos intergubernamentales y de la sociedad

civil. A partir de los elementos recogidos por la Comisión se aprueban una serie de reformas

lesales que se ¡nscrlben en una jínea que, en seneral, se aleja de los esténdares alcanzados €on

el Cód¡go de la Niñez y la Adolescenc¡a del año 2004.

El efecto, la Ley 18-777 del año 2012, crea un reg¡stro de antecedentes para los adolescentes

que cometen determinados del¡tos, aumenta el plazo para d¡ct¿r sentenc¡a en dlgunas

situaciones y crea una nueva f¡gura penal/ la "tentativa de hurto" que se casiigará con pena no

privativa de libertad. Si bien el escenar¡o podía haber sido más duro, no dejan de inquierar tas

reforrnas acordadas- Particularmente porque las evaluaciones sobre la aplicacióñ delCódigo de

la Niñez y la Adolescencia (CNA) que se han realizado ¿ lá fecha indican que las mejoras a l¿

legisiación deben orientarse en un. línea de fortalecer aquellos aspectos vinculados a la

protección de los derechos V garantías de los niños, niñas y adolescenres. Como en el caso de

aquellas norm¿s que aún mantienen el esquema tutelar en la forma de trafo e intervención, en

pafticular destacamos el artículo 117 del CNA o dism¡nuyendo los márgenes de

discrecional¡dad que permite particularmente en sus artículos 91 y 86 del mismo cuerpo

normativo. La clara tendeñcia sigue s¡endo la de profundízar el debíiitamjento de tos derechos

reconoc¡dos por el CNA, especialmenre con la aprobación de la Ley de procedim¡entos

Polrrr¿le\,in\r¿L.¿d¿e I dp¿r¿d¿¿d¡ s t¿'to L



La nueva ley reformó tarnb!én el margen temporal para la aplic¿ción de medidas cautelares en

part¡cular la detencióÍl preventiva, llevándolas de 60 a 90 dr¿s' cu¿ndo de l¿ informacLón que

se cuenta los 60 días no significaban un gran problema en términos de procedimiento Siguen

predominando criterios adultocéntricos sobre ternas especialmente sensibles en elterreno de

la infancia, €n este caso, con el aumento del plazo para las ñledidas cautelares privativas de

libertad.

Finalmente, las señales que se dan en la línea de reforzar el enfoque punltivo se corona con la

penalización de la teñtativa ¿je hurto, contrariando lo pautado incluso por la Conveñc¡ón sobre

los Derechos del Niño, en espec¡¿l su artículo 40 3 b que indica: "Los Estodas Portes tomot'in

todos los med¡dos apropiados pato prornover el estobtecimiento de leyes' procedirn¡enrÓs

outorídadeselnstituc¡onesespecif¡casporo]asnjñosdequjenessealeguequehonjnÍrjnqido

]os]eyespenotesoaqu¡enesseocuseodeclorecutpoblesdehoberlnfrjngidoesasleyes,yen

port¡cular:(...) b) Sienpre que seo aprcp¡ada y deseoble' la adopc¡ón de ned¡das pora trotot o

esosn¡ñoss¡nrecurr¡oprocedim¡entlsjudic¡o]es'enelentendimientodequeserespetañn

ptenonente tas derechos humanosy los gorantíos legoles"

Nuestro sistema oolítico desestima un camino ensayado en otros paÍses v con buenos

resutados de no jLrdi€ial'zacióñ y de instalación de formas alternat¡v¿s de enf¡entar los

d¡fereñtes confl¡cios que se presentan. Y lo recalcamos particularmente porque en esta

conducta punible tentat¡va de hurto- donde eldaño es de escasa relevancia y la potenclali'l¡d

que presenta para instalar métotlos como la mediación par¿ componer el conflicto € inic¡rr

procesos ¡nteresantes de responsabiliz¿ción por el daño provocado, parece no ser de ¡nterés

par¿ afrontar este tipo de problemáticas

AsuvezdesdeelPoderEjecutivoamediadosde2Ol2sepresentaeldocumento"fitroteg'a

por to v¡da y to convivenc¡o" Allí se valora el emergente de la violencia en las relacinnes

cotid¡anas y se proponen una serie de medidas a implementar para atender cuestiones de

"convivencia v seguridad". Eñtre estas se destaca una nueva modifi€ac¡ón al Código de la N¡ñez

y la Adolescencia señalada de la slguie¡te forma:

"Modificaciones al Códieo de la Niñ€z Y de la AdoLescen€ia en lo que refiere a la normativa que

rige para los menores infractores Requiere proyecto de ley"

En este marco es que eL Poder Ejecutivo remite Lrn proyecto de ley que entre sus princ¡pales

cambios pfopone:

1 un proceso abreviado/



2 deiermina la privación de libertad en delitos gravísimos por un año inexcarcel¿ble,

3 eievar los antecedentes a los juzgados penales de mayores para investigar a los adu¡tos

'Esatamente ndicatvo os datos sursidos del nforme adólés.e^tes en conftcto.o¡ h Ley Monito.eo de medos rfórn-a de
or, en don'rese rndi.¿r "¡¿.¡er¡o

ded¡údos ol te,tra "Det¿óos y iusti.io en ta netadol¿qio vaz y vos, Juenn cer.. d¿ 2ao, openos en esta pr¡ñetu ñ¡tIJ ¡j¿lono
2411, lús ñ¡si¡os l¡egornn o .os¡ ffi, la que hace etperat Aú¿ a in de oño el nútneñ p.t¡btenente se oproxjne ot ñjttút. uL

4 Asítambién se en€omienda alPoder Ejecut'vo conformar un¿ comisíón para la redacción de

un proyecto de /¡LeV de Responsab¡lidad Penal Adolescente".

Este contexto, caracterizado por una excesiva punitividad, deiermina fuertemente algunas de

las cuestion€s que observamos en el recorrido po¡ los centros de detención y de privación de

libenad, tarea que realíz¿mos periódicamente en nuestro rol de observadores.

la cr¡minal¡¿ación de la infanc¡a

Somos de los países que en el contexto reg¡onal presentamos las tasas de homicldios mas

bajas, es decir no somos un paÍs con un nivel de violencia extrema. S¡n embargo la pobiación se

siente nruy insegura y recláma po!íticas de mano dura.

D¡versos factores confluyen en la configuración de este estado de la opín¡ón pública, pero

entre estos es indudable que la sobreexposición en algunos medios de prensaa sobre la

participáción de los adolescentes en la comisión de delítos y el uso que hácen de ella a gunos

actores políiicos han tenido efectos en el imaginario social que responsabii¡za casr

exclusivamente por elestado de inseguridad a los adolescentes.

Si bien la g€nerac¡ón de este clima exacerbado de insegur¡dad puede ser cuestionado, tanto

por los índ¡ces de hornic¡dios er¡stentes, como por tos datos provenientes del poder ludiciat

que muestrañ una estable y reducida pariicipación de menores en ta comisión de los det¡tos

totales, el sistema poJitico ha acompañado las der¡andas de punitiv¡dad formutadas por ta

opinión públ¡ca y los editoriales de importantes medios de comunicación. El resuhádo ha sido

una creciente punitivid¿d que constanter¡ente eleva el número de adotescentes pr¡vados de

libeftad.

Este panorama recrudece con la aprobacióñ de la ley 19.055 que agrava penas, convirtiendo a

la privac¡ón de liberiad en regla al establecer que no pueden ser excarcel¿btes por el plazo de

un año los adolescentes que comentan deliros gravísimos. Es preocupante la regresividad que



esta viviendo el pais en aquellos buenos estándares logrados por e código de l¿ Niñez y

Adolescencia que se están desmoronando y la insistencia en volver a la pr¡vación de libertad

en la pr¡mera respuesta hacia los adolescentes tal como se desprende del cuadro coflparatrvo

siguiente:

cuádro 35:

s¡¡ié b polr/aa.¡ ¡¿ 1á r¿ii.rá lilt

. r!1..: ..i - :

E s!¡ sen!;. rrDród ¿é ,r rq
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La campaña porla baja de la €dad de imputabit¡dad

En este escenario se encuentra ¡nstau¡ado el deb¿te para rebajar ia edad de imputabilidad,

pretend¡endo aplicar a los adolescentes que cometen deliios ei derecho penal de adultos a

part¡r de los 16 años de edad. Para ello, j!nto a las elecciones nacionates, qe ptebiscítará una

reforma a la Constiiución de la República que pl¿ñtea juzgar como adultos a tos adolescentes

de entre 16 y 18 años. El eveniuai triunfo de esta reforma constitucional comprometerL¿

seriamente los derechos de los adolesce¡tes en el pais.

5 obs¿ru¿to¡io d¿ or DÚechor de ¿ nran.a y a adotEr.cnci¿ ¿n un,e,6y rar¿ /Átv o aroy. tet a tMonrevjd.ó uNtcFr



La privac¡ón de libertad

ts la sanción mas ut¡lizad¿ por los jL¡eces y es áltar¡eñte preocupante su utilizacióñ como

medida cautelar. Esta s¡tuación, se suma a l¿s condic¡ones de la privac¡ón de la l¡bertad que a

la fecha y desde hace más de 20 años presenta problemas estructurales que las diferentes

administraciones no han sabido resolver. Entre ellos destacamos:

ausencia de planes y programas por centro y personali2ados a cada adolescente,

enflerro qüp , üper¿ er l¡ m¿yor'¿ cle loq enrro\ l¿s /0 hor¿),

c nula inserción comunitar¡a,

d medicación siquiáirica suministrada como mecanismo de coniroly para sobrellevar el

eñcierro y no como tratamiento a temas de salud.

Destacamos la reciente creación del 5lRPA (Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente)

que ha sido una señal dada por todo e sistema politico en relac¡ón a la temátÍca con muchos

re.ursos e.onóm¡..s

Sin embargo, nos preocupa que aun no se cono2can planes de trabajo y sólo anuncios o

in¡ciativas puntu¿les que no abordan ei tenra de los adolescentes en confl¡cto con la ley en

térm¡nos de sístem¡.

Asípreocupan las señales dadas en términos de contratación de nuevos trabajadores que se

ha he€ho ¡ebaj¿ndo requisitos para acceder a los mismos, bastando solamente en uno de sus

úliimos llamados el tener ens€ñánzá primaría completa. T¿l situación es cont¡aria a la

obseñación formulada por el Comíté que indicabat El Can¡té exhorto Dt Estodo parte o que

vele por Io efect¡vo opl¡coc¡ón del Códiga de ld N¡ñez y lo Adolescenc¡o med¡onte estructuras

¡nst¡tuc¡onoles od ecuodos y elsün¡n¡süo de recursas humanosy económ¡cos odecuados6.

En este escenario, el comienzo de la aplicación de las mediadas pr¡vat¡v¿s de libertad en forma

precept¡vá para determ¡nados delitos, prev¡stás por ta nuev¿ tey, ha determ¡nado un

incremento exponencial de la priv¿c¡ón de ia líbert¿d. Cuando la media h¡stóricá se

"coM[É DE ros DEREcHos oELN ño, ExaMEN DE io5 s EsraDos pARrfs coN aRREGLc]aL
aRrículo 44 DE LA coNVENdÓN Obseryacto¡esfnats! URUGUAy,cRc/c/uRy/col2 sdeiunodezo0T



encontraba situada entre 300 y 350 ado escenies, aciualmente alcanzan las 550 pl¿zas y l¿s

p¡oyecc¡ones son de superar las 800 para el año 2014-7

fambién nos preocupa la falta de apoyo a los programas de medidas soc¡oeducativas no

privativas de liberrad. El efecto de la reforma ha determinado una merma drástica en las

derivac¡ones de adolescentes a estos program¿s y l¿ consecuenc'a inevitable de ño med¡¿r un

camb¡o urgente, será el c¡erre de los mis¡nos y la m¡gración de todo el personal capacit¿do a

otras áreas laborales.

Por ultimo, queremos destacar en relación a malos tratos, tortura y régimen disciplinario que

hemos tomado conoc'miento de numerosos test¡monios de malos tratos y tortura, Recibimos

tesiimonios y denuncias de prácticas de reqLrisas, tactos vaginales, prácticas que orgañismos

de derechos humanos han condenado y equiparado a una violacióñ.

En tal sentido y a pes¿r de las cíiicas, no exisie una políiica determinada a revertir tales

prácticas. Lo hab¡tual es desac¡edita¡ la posibilidad de que lo que el adolescente denuncia sea

verdad y generalmente las autoridades de los centros apelan a des€alificar eltestimonio. Ante

estas denunc¡as y para el caso de abr¡rse algún slrmario administrativo, generalmente

discurren sin ninguna consecuencia sancjonatoria p¿ra e denunciado, aleñtando Ia impunidad

y la re¡teración de estas conductas. En tal sentido, la separación del cargo y la ubicación en

lugares doñde las posibilidades de contacto €on adolescentes por parte del presunto

rnaltratador sean minimas, no es una práctica extend'da.

D€tenc¡ones pol¡ciales y matos tratos

Al Comité le sigue preocupando el alto número de detenciones pollciales realizadas sobre

niños. En particL¡lar ha recibido información de sus organizaciones, de operativos realizados

sobre niños, niñas y adolescentes que se encontrab¡n dir¡siéndose hacia, o en actividades en

el marco de los proyectos de trabajo que mantíenen con diferentes organizac¡ones del Estado

(MlDES, INAU, IMM). Se nos informó que los proc€dimientos d¡staron mucho de hacerse con

l¿s Sarantías que deben rodear una deten€ión policial, fueron detenidos por su aspecto y en el

marco de esa detención en la vía pública fueron destratados física y verbair¡enre. Asítambién,

se ¡nd¡có a los operativos de saturación como un momento de extrema tensión y violencia en

los b¿rr¡os doñde se realizaran, lugares donde existen organizac¡ones desarrollando acciones

/htto7/l¡ston.oel!!j5gm.uv/12123l/on¿.o635427/ a¡dral/liro¿remert!8.¡!!r:ppr¡Ue$ !91¡td



También tenemos testimonios creíbles de detenciones y prácticas de tortura en seccionales

pol¡c¡ales de adolescentes sospechados de haber cometido delitos V más recientemente de

niños y n¡ñas en situación de calle que han llegado a denunciar golpizas y prácticás de tortura

que incluye la modalidad conocida como submár¡ño seco y húmedo.

En ¡lguños casos las organíza€iones han canaiizado por los medíos formales correspondientes

estas denuncias al M¡nisterio del Inte¡ior y la jLrsticia, pero las iñvestigaciones son lentas y

muchas veces no avanzan €n determ¡nar respons¿b'l¡dades. En ese sentido ¡nformamos que la

1ey 18.315 (procedimjento polic¡al) en su artículo 5, derogó el sistema de garaniias previsto en

e Código de l¿ Niñez y Adolescenc¡a y ha significado un grave retroceso en l¿ materia.

Partic¡pac¡ón

Si bien desde algunas instancias de Estado se ha promovido la particip¿ción infantil (INAU

lleva adelante el programa PRoPIA)falta ¿ún que la participación sea in€orporada como un eje

fundamental €n la gestión de la polític¿ pública. En tal señtido la educación todavía tiene un

gran debe en la materia. Recordamos que la nueva l.ey de Educación (No. 18.437) promueve l¿

creación de Consejos de Participación en su Artículo 76. (Concepto).- En todo centro educot¡vo

público ¡le Educación lnicial, Pr¡noria, Media \ás¡ca y Med¡o Super¡or y Educoc¡ón Técn¡ca

Profes¡anol, fr¡ncianoú un Consejo de Part¡cípoción íntegrodo pat: estudiantes o portic¡pontes,

educodores a docentes, madres, padtesa respansobles y reTesentantes de lo conunidad.

L.os mismos prácticamente no se han instalado o presentan graves deficiencÍas al momento de

ancorporar a los ¿lumnos y las familias, por lo que urge que €lgob¡erno desarrolle una política

pública de participacíón en todos los aspectos de las inst¡tuc¡ones.

Consejo N ac¡ona I Honorar¡o y Consultivo de Niñezy Adolesc€nc¡a

EI Consejo creado por el Código de la Niñez y 1a Adolescencia (CNA) es una instañcia qLe desde

las organizaciones de l¿ socledad c¡vil consideramos privilegiada para la articulación de las

polít¡ca5 públícas de infancia pues es un espacios de convergencja de dependencias estatales,

poder jLrdicial, gobiernos municipales y sociedad civil. sin embargo, á 1a fech¿ su

funcionamiento presenta rnatices importantes en cuanto al mandato est¿blecido eñ el artículo

214 del Código de ja N¡ñez y la Adolescen€ia {ley 17.823)3. Por lo que consideramos que debe

" Adi.ut. üa Canpet¿n.¡¿) Et cLn*.ta que 
'e.rc¿, 

tetutu.o¡tpetenc¡o o nivet h¿.ioh¿t t6 fk6 eá' 1) |ton.w k
.oórdino.¡óne ¡ntegnció^ tl¿ l¿s palhno: r?L¡o"oles de are¡.¡ó¡ ú lo n¡ñer yúdól¿s.enr¡o, d\eñodos par pañe de lat difercrtet
e L.t..)et póhtiar v¡n.utodos atte¡t¿ 2)Etobant rn.tacrñert ú|uotsue cantentpte ta endbte.ito en etnunúatant{ior t )
ser aida pe.eptivoñeate e lü ¿idbóto.¡¿n del ¡nJome que etktod.d¿be elevo¡ at Cotn¡té sobte lós Dercehor delNi¡ta de ld.
Nocionet Unitlús (otticulo 44 de lo Catrst¡tú¡ón de lo Repúbl¡.a, la Canveft¡óh s.brc los Dere.ha' de] N¡ñ.) a) ap¡t1j,, ú
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contaf con un presupuesto propio y un plan de rr¿bajo de acuerdo a lo establec¡do en la ley

que realcesu mandato, asicomo avanzar en su fortalecimiento y 1a participacióñ detodos los

actores. Tal como fue obselvado eñ el riltimo informe de Recomendaciones del Comitér f/
Con¡té recom¡endo olEstada porte que osegure la os¡gndción de recursos econón¡cos y

hunanos estobles y odecuodos poro el Co¡seja Honororio Consult¡va pora padet cunplir con sr

nondota de coard¡nac¡ón de pol¡t¡cos para Io ptonoc¡ón de los derechos del n¡ñae.

Roly func¡ón d€l INAU

En térmiños de institucionalidad de infancja, el país n€cesita generar un gran debate.

Actualmenle y de acuerdo al Código de la Niñez elórgano al que se le asigna la competencra

en rectoría de infáncia es el |NAU1o, mas allé de la proclamación de esta dependencia del

Estado como rectora debemos señal¿r que la m¡sma tiene sus orígenes e¡ el viejo código

tutelar de 1934, con algunos cambios administrat¡vos ocurridos en el año 1988 cuando pasa a

llamarse lnstiiuto Nacional del Menor (INAME). Durante el debate parlament;rio que d¡o lugar

a la ley 17.823 el INAME pasó a denor¡inarse lNAU11, sÍn que ocuna un verdadero camb¡o en la
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lógica de pensar los derechos del niño. Sigue siendo una institución que interviene sobre un3

porción de la infancia, en general la ¡nfancia pobre, abandonad¿ y del¡ncuenre V por lo tanto

imbLida de esa lógica tutelar en sus formas de tr¿bajo y enfoques.

Asítambién podemos ¡ndirarque pese a que enla p¿sada administración se llevó adelante una

profund¿ reforma del sistema de salud que se sostiene en un sistema nac¡onal integrado de

salud, el lNAti sigue contando con una División Salud que no forma parte de este sistema

integr¿do de salud. Este aspecto d¡f¡culta la atención en algunas áreas de salud de las

poblaciones atend¡das por este lnstituto y lo conv¡erte €n un órgano que reproduce a nivel

micro serv¡c¡os inhibiendo, por ejemp o, la c¡rculación social de los niños por los servicros

públ¡cos por donde pasan la rn¿yorí¿ de los uruguayos.

También debemos ind¡car elfuerte peso brrocrático de est€ instituto que termina conspirando

contra la efectivización de los derechos de los n¡ños. Por ejempto, dados los ptazos

burocráticos y a importancia que se le da al trámite adnr¡nisirativo por sobre la satísfacción de

derechos humanos de los niños, convierten ai interés superior en un enrn.¡ado sin efectos

concretos en la vida cotid¡ana que reconozca que los tiempos de los niños no son tos t¡empos

de las burocracias estatales.

El país debe revisar su institucionalidad d€ ¡nfancia desde llna persp€ctÍva de derechos

humanos y las cond¡ciones so.iales y económ¡c¿s son un factor que deben ayudar a dar ese

salto clalitat¡vo en términos de políticas de niñez. por ello, es altamente preocupante la

auseñciá de un sistema de protección orientado privileeiadamente hacia tos derechos det niño.

En tanto no se debata la ñecesidad de una institucionalidad que contenrple a la infancia en su

integralidad, los esfuerzos serán sesgados y dirig¡dos únicamente ¿ tos sectores de ta poblacron

que se caen del sistema. En el sistema actuat de tNAU hay anqu¡losamiento y fragmentación de

la ¿cción que conspna contra las buenas intenciones generando desconf¡anza.

La Estraleg¡a Nac¡onalde ln{ancia y Adojescenc¡a (ENtA}

In el periodo de gobierno p¿sado se procesó L]n debate nacionalen el que participaron actores

de gobierno, académicos, partidos políticos, organizaciDnes socjales e inclusive los propros

n¡ños. Fue un proceso interesanie y movilizador que s€ planteó una estrateeia nacionat para tá

det uniqúr" INAU), nonten¡endo su.aú.tet de setuL¡aden¿ntatnodoa todas su. eJe.tú y conpet¿nti¿s Desde ld púbt¡to.Dn
.Ji.jatde esb ajd¡qa, se,).tunó e ettunDto den.lnh¡.¡ón¿erhÉtjtnadetN¡ñay attot\tunte det uneúov @au) "
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infanc¡a con un horizonte de 30 años. D¡cho proceso fue una experiencia interesantisima de

convergenc¡a de pluralidad de actores para p€nsar una política de Estado de largo plazo.

Ese proceso de amplia p¿rticip¿c¡ón social fue iomado y llevado adelañte en este periodo de

gobierno exclusivamente por el Poder ElecutÍvo a través del Consejo de Políticas Sociales y ha

perdido la pot€ncialidad que congregó a pensarlo y debati.lo y que fue su amplia convocatori¿.

Las organizaciones soc¡¿les no hemos particípado de la defin¡ción del pl¿n quinquenal 2010-

2015 y tampoco hemos tenido part¡c¡pación e incidencia en su ejecució¡- Pes€ a habelo

reclamado y p anteado que el m¡smo se ejecutara desde las competencias que el Consejo

Nacion¿l Honorario y Consultívo de Niñe, v Adolescencia tiene.

Cons¡deramos que el m¡smo debe ser retomado desde su idea inicial y volver a ser un

elemento convocante y congregante que privilegie lá instancia delConsejo Honorario para que

este pueda plasmar su mandato legal,

Derecho 3 vivir en Famil¡a y s¡stema de cuidados.

Si bien d€sde el Poder Eje.utivo se han desarroll¡do fuertemente las políticas sociáles que

redundaron en la reducción de la ¡ndigenc¡a y pobreza, aún nó se visualiz¿n políticas que

impact€n en qlre la familia sea el iugar natural para el cre€Ímiento de los niños y sea apoyada

para que pueda cumplir ese rol dentro de la sociedad. En tal sentido, la legislación es débil y

€on resab¡os de las leyes previas a ld Convención de ios Derechos del Nlño, en relación a

situaciones de pérdida de cujdado parental o riesgo de llegar a ésta. Si bien en el CNA se

est¿blece el derecho del n¡ño a viv¡r con su famllia y la responsabilidad del Estado como

ga.ante de éste, mediante;poyo ¿ la f¿ñllia de origen, no se reglamenta claramente cómo se

da este apoyo nl cómo se garantiza que la separac¡ón familiar sea una r¡edida que se tome

como úh¡mo recurso. Existe gran cani¡dad de servicios sociales pero centrados en los

¡ndividuos (mujeres, niños, adolescentes) que no están enfocados en la f¿milia como uñidad,

sino que ésta se incluye, en el mejor de los casos, como algo aledaño. Esta reat¡dad no

contribuye a la lógica deL Fo¡talecimiento Famil¡a¡ como trabajo para prevenir la separácion.

En este sentido, preocupa que elSistema Nac¡onalde Cuidados que se estaba diseñando desde

elM¡njsteriode Desarro llo Socia l, no haya podido concretarse porfalta de recursos.

Lamentamos reiterar que la mayoría de los servicios existentes se encuentran centra izados €n

Montevideo y Zona Metropolitana, lo que dificulta que en e interior de país se aborden

algunas situaciones de r¡esgo de pérdida de cu¡dado parenial multicausales. preocupa adem¿s

la gran fragmentación institucional en el sistema de protecc¡ón infaniil, incluso a la interna del
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lnstituto del Niño y Adolescente del Uruguay. En una investigación realizada por Aideas

lñfantiles en 2009 2010, surgen como principales causas de pérd¡da de cuidado parental en

Uruguay los problemas de salud mental, incluyendo ad¡cciones, de las personas que cuidanj

problemas económicos, sobre todo de v¡vienda, y violencia doméstica; presentando muchas

de las situaciones más de uno de estos factores actuando a Ja vez, Todos estos factores son

prevenibles y abordables, pero para que no sobreveñgan en sep¿ración familiar deben ser

trabajados desde un¿ perspect¡va integral, lo que requiere mayor art¡culac¡ón entre los

organ¡smos estatales existentes y en la estructura ¡nterna de INAU.

Adm¡nistración de lusticia

En necesario avanzar en la profes¡onalizacióñ del sisiema de just¡c¡a. En tal sentido la

formac¡ón perrnanente de jueces de adolesceñtes y de familia especializada, así como támbten

de fiscales y defensores debe ser objeto de una polít¡ca planificada de largo plazo que

contribuya a fort¿lecer un sistema con roles cl¿r¿mente definidos y en igualdad de condiciones

p¿ra ejercer la acusación y la defensa en juicio.

También es necesar¡o la esp€c;alización de los jLreces de adolescentes del interior del pais qLe

hoy manejan doble o triple competenc¡a (penal de adultos, penal adolescentes y atgunos casos

aduana) y muchas veces terminan traslad¿ndo esquemas del proceso adulto ai de

adolescentes. Es conveniente además crear una segunda instancia específica para el proceso

penal de adolescente, pues hoy las apelaciones son competencia de Tr¡bunates de Famili¿ V

estos tf¡bunales, cuya actividad ¿entral son cuestiones det derecho de famit¡a, no son et órg¿no

apropiado para dirimir cuest¡ones penales en dondeestá enjuego ta t¡bertad delindividuo.

tn UrugLray el sktema de justicia penal adolescent€ es de una r¡ixtura carácrer

inqu¡s¡tivo/a€usatori¿ y reg¡do por un Código que regula relaciones jurídicas no penates

(Código General del P¡oceso). E¡ 2013 se creo un comiré designado por et poder Ejecutivo para

reformar el s¡stema de lust¡cia Penal Juvenil, donde la sociedad civ¡l y los ó¡ganos

intergubernamentales no fueron convocados á op¡nar. Ft proyecto presentado aj partamento

por el Poder Ejecutivo a mediados det año 2013 presenta serias def¡ciencias en términos de

garantías como por ejeñrplo la posibilidad de que los niños sean interrogados en sede pot¡cial y

el más grave es el aumento de penas que el proyecto etev¿ a tO años1,

Niños, v¡olenc¡a ytrata de personas
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S¡ b'en el país desde 2OO7 avanzó €n el marco normativo de abordaje det maltrato y et casrjgo

físico y el del¡to de trata de personas, la generación de mapas de ruta y protocotos de

actuación en áreas como la educación, así como l¿ creación de los juzgados de Deliio

organ¡zado y de f¡s.alías y defensorias espec¡áliz¿das, entre otras medidas que contribuyeron

a una m¿yor vis¡b¡l¡dad de estas probleméticas, queda un targo camino por recorrer.

Aun no se cueñta con datos desagregados sobre infancia y estas problemát¡cas, así también

existe una dificultad p¿ra Ia visualización de la violencia doméstica y aceptación de tos

protocolos y ¡¡apas por parte de las instituciones y operadores. Faltan todavía equipos

técnicos y herramie¡tas adecuadas (capacitación de operadores, efectivización de

coordinaciones ¡nterinstitucionales e ¡nversión adecuadai, primando ¡ñtereses adulios y

burocr¡cias institucÍonales porsobre la ¿tención a latemátic¿.

En el marco de la línea de acción //Modelos de Atenc¡ón,, det Sistema lnt€grat de protecc¡on ¿

Ia lnfancia y Adofesceñcia víctima de violencia (StptAV) se han generado Mapas de Ruta de

tnseñanza Pr¡maria, del s¡stema de Salud, del Minister¡o del tnte¡ior, ej protocolo de actuacion

del INAU y el Protocolo de tntervencíón para ta tnseñanza Media.

Dichos instrumentos se dirigen a la protecc¡ón de los derechos de NN y A víct¡mas de V;otenc ¿

Domést¡ca pero no incorporan line¿r¡ientos de acción pars NN y A victimás de otras formas de

violencia, en especül la viotencia institucion¿t y estructur¿t. La producción de protocolos y

Mapas de Ruta ha tenido mayor desarrollo dentro de las acciones realizadas desde el StptAV,

sin embargo, la ¡mplementación de los mismos no refleja transformáciones significativas en las

acciones de protección de las propias instituciones. Dichos Mapas y protocolos son percibidos

por los operadores €omo herram;entas de dificit apticación ya que se basan en articutacioñes

institucionales que no están fluyendo de modo adecuado y en recursos humanos capacitados

con los que no se cuenta actualmente.

El Comité siente la necesid¿d de qLre la ternática vioteñcia contra ta 
'nfancia, 

se cruce en ta

reflex¡ón del debate sobre el sistema de cuidados, entendiendo que la politicas de cu¡dados

eslán estrechamente vinculadas. pensando además que ta participación de ta sociedad civil ha

s¡do tangencial en este proceso, la jerarquización del tema es una debitidad, no existe potítjca
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públ'ca en tanto se sigue rabajando con r/o ql¡e hay/' y hacerlo desde esa premisa no es la

En mater¡a de tratá y explotación sexual ia situación permanece aún oculta e ¡nv¡sib¡l¡zada a

nivel de la sociedad y hace falta el desarroflo de instituc¡onalidades fuertes y con capacidad

para investigar y perseguir este tipo de conductas así como mecanismos de protección a ias

niñas y n¡ños v¡ctimas de trata y explotación sexual. Así también el país debe avanzar en

deconst¡ucción cL¡lturalquejustifica al explotador sexual o "cliente" y desacredita a la v¡ctim¿.

N¡ños en situación de calle

El sistema de amparo está marcado por una lóg¡ca punitiva, y en esta dinámica los

procedimienios policiales son un nudo duro en las formas de trato de estas poblaciones. Así

tambiéñ la falta de claridad en las funciones de protección social de las instancias establecidas

en la ¿dm¡nistración, opera silenc¡osamente en una lógica que vllnera más derechos. por

ejemplo, hemos tom¿do conocimiento que el Centro de Estudio y Deriv¿ción, lugar de ent.ada

alsistema de protección d€ tNAU, en c¡erto ñromento imptementó un sistema que consistía en

que los niños para sol¡c¡tar amparo tenían que concurrir a una seccionat pot¡cial primero y

luego desde ¿lli ser trasladados a esle centro de ingreso. Esre mecanismo colocaba ¿ tos niños

y n¡ñas en posiciones de extrema vulnerabilidad.

Así también y pese a los esfuerzos real¡2ados pervive una tógica de programas focalizados que

termina siendo paliativo porque no genera modificac¡ones en las instituc¡ones. Las

institt¡ciones no coordinan entre siy muchas veces son los operadores y organizaciones de tos

Prograrñas Calle que deben interceder para dest¡abar y posibilitar instancjas de coord¡nación y

diálogo entre agencias del estado que deberían dar respuesta y estar a€eitadas en su

func¡on¡miento para ateñder problemas puntu¿les. Se suman programas pero en términos de

derechos estos no se concret¿ñ y se vue ve a un funcionamienro sin óg¡ca o ¿sist€mát¡co de

múltiples intervenc¡ones descoord¡n¿d¿s.

No hay un camb¡o en relación a los beneficiarios, algo que sea nuevo, que agregue. Muchas de

lds s¡tuaciones de vulner¿bi dad experimentadas m¿ntienen las mismas condiciones (apoyo a

mádres jóvenes, albergues, refugios) y siguen una lógica asistencial y no de promoción de

sujetos dignos. Y alli es donde se vuelven ev¡dentes que no hay avances para La población en

" Tal como lo ¿notamos cu¿ndo nos rcferjñós áL NAU, nó púeden so am¿rte senera6e canrb,os en t¿ nom¿i. arúa de t¿s
inntu.rones,sedebenabájarenunátranlom¿.iónrcadeapóíiic¿pubti.avetrud5eñonnfucón¿t

16



situación de calle en relación ¿ los aspectos más duros del problema vivienda, trabajo, et€. Los

problemas de calle son la indigencia y eso no se soluc¡ona €on l¿ mult¡pllcación de los

Programas calle.

Así también hay una fuerte tendenc¡a a la medical¡rac¡ón que se usa como estrategia de

control d€niro de los hogares, incluso muchas veces por //probl€mas'/ de convivencia dentro

del hogar se usa la intern¿ción en centros de tratamiento para agudos iclínicas pslquiátricas)

muchas veces sjn informe psiquiátrico o méd¡co.

a)Sistema de lnformación y registro de INAU

Expresamos nuestra preocupación por el mecanisr¡o establec¡do para recopilar información

sobre la población que atieñde el INAU. Desde hace un tiempo hemos recib¡do diferentes

consuLtas y planteos de preocupac¡ón por el nLrevo sistema instaurado para registrar a la

poblac¡ón atendida por INAU denominado SlPl. Particuiarmente nos preocupa la informacion

solicitada que en muchos aspectos afecta la íntimidad del niño y su fam¡lia asi como los

eventuales usos de la rnisma, También preocupa ja sobrevaloración o preemineñcia del

instrumento par¿ poder acceder a los beneficios en tanto, se nos ha tndicado en difereñtes

oportunidades "sit¡ene 5¡pi accede, sino no". Es decir, la herramienta perversamente generá

procesos burocrátacos en donde se privilegia lo administrativo sobre los derechos que se

quieren atender. Finalmenle,llamamos la atención del Comité por una tendencia fuertemente

presente sobre el uso del lenguaje de los derechos del niño €on poco impacto en la accióñ. En

tal sentido es indicativo el acápite de los formularios de este reg¡stro que indican "crea€ión del

sujeto de derecho" que paradójicamente ind¡can el ser sujeto en tanto se esta registrado eñ et

Sistema de lnformac¡ón de INAU.

b- DED espacio inadecuado para niños

Hemos visitado sobre fines de 2010 el DED (Centro de Derivación, Estud¡o y D¡agnóstico por su

nueva desisna.ión) y consideramos ese lugar tnadecuado par¿ el atojam¡ento de niños, niñas y

adolescentes. La infraestructlrra requería atención urgente, especia mente ta sede que se

encuentra en la calle Fernández Crespo. As;mismo se recorrió la nueva sede ub¡cada en la calle

Cerro L¿rgo y debemos indicar que es altamente preocupante ta preem¡¡eñcia de aspectos

custodiales y de seguridad (rejas, c¿ndados, y celdas) por sobre otros que deberían ser el

centro en la atención a niños que provien€¡ de situaciones de eKrerna vutnerabjlidad como to

son niños, niñas y adolesceñtes victimas de maltrato, abuso, o en calle, entre otras situaciones.
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La nueva Jey de Educación (No. 18.437) es ident¡ficada como un avance importante en cu¿nto

a las responsabilidades que debe asumir el Esr¿do en cuanto at respeto y promoción de los

de¡echos hur¡anos desde la educación. Asi también su proceso de d¡scusión que involucró a

todo el país y todos los actores que se nu€learon en el Debate Nacionat por la Educación.

El artículo 1e de la referida iey, declara de iñterés general la promoción de goce y el efectivo

ejercÍcio del derecho a la educación, en tanto derecho humano fundamental, a la vez que se

oblig¿ a garaniizar y promover una educac¡ón de calidad par¿ todos sus habiranres, a lo tdrgo

de ioda ]a vida, facilitando la cont¡nuidad educariva. El artículo 2 reconoce el carácier de bien

públ¡co y social de la educación y los artícu!os 3, 4 V 40.1, entre orros, priorizan el lugar que tos

derechos humanos ocupan en las metas y orienrac¡ones de la educación. El artículo 7,

ampliando lo dispuesto en el articulo 70 de la Constirución (que estabtece t¿ obt¡gatoriedad de

la enseñanza primaria y a €n5eñanza r¡ediá, agrarja o iñdustrial), establece la obligatoriedad

de la educac¡ón inicial para los n¡ños y niñas de cuatro y c¡nco años de edad, la educacion

primaria y la educación media básica y superior. Consigna que, a esos efecros, se asegurará J¿

etensión del tiefipo ped¿gógíco y la actividad currjcut¿r a los alumnos de educacjón primaria

y media básica. Por su parte, estabtece ta obtigación de pad¡es, madres, o responsabtes tegates

de níños, niñas y adolesceñtes, de insc.ibirlos en un centro de enseñanza y observar su

asistencía y aprendizaje.

El rol del ámbito edLcativo en potenc¡ar et eje.ci€¡o y goce de tos derechos de niño es de vital

importancia. En tal sentido, el sisterna educativo sigue siendo débil en cuanto a generar

condiciones para el ejercicio det derecho estabtecido en et artículo 12 de la CDñ {escuchar a los

niños y tomar en cuenta su opin¡ón). Esta circlrnstancia es especialmente preocupante en la

enseñanza. A ese r€specto, en tos últimos años se han dado pasos, pero no se ha logrado el

abandono de la hegemonía de la lógica adultocéntrica. La derogación de acta t4 y la circutar

62 se orientaron en ese se¡tido. Aúñ así, et Acta 47 o Estatuto det Estud¡anre contiene a{gunos

defectos en perspe€tiva de derechos de niño como, por ejempto, que tos Consejos de

Ori€ntación Educativa no tengan ¡ntegr¿c¡ón estudiant¡l (solo pueden votar a aduttos

docentes).

Algo parecido ocu¡re con los Consejos de participación cre¿dos por ta Ley de Educación,a que

constituyen un espacio ¡nteresanie para la gest¡ón escolar, pe¡o que hasta el momento en la

mayoríá de los centros estos no se encuent¡¿n instatados yfunc¡onando.

r¡ 
Adicúlo 76. (Concepto) E. rodo.entro edu.¿tvo púirLj.o de rdu¡a.ión nc¡at,prim¿ria,MedaBájcayMedi¿Súpero,y

Edma.ón lé.nj.o Pfoferioná, Jun.ionrrá un con5eJo d¿ p¿dicipaciún intesrádo por: enudi¿n!es o
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a- La deserc¡ón o expuls¡óñ educát¡va

Los n¡veles de rezago estudiantil en el ñível de educac;ón secundaria son preocupanies por no

decir alarmantes, afectando part¡clrlarmente ¿ /os sectores más vulnerables de la poblacion.

Pese a que la educación a recibido aumeñtos considerables en materia presupuest¿l en estos

dos últimos periodos llegando al 4,5 del PBl, los problemas se coñcentran en los sectores mas

pobres de la población y en los centros educativos de l¿ periferia Monrevideana

fundamentalmente.

5€gún el Obse.vatorio de Derechos del Niño de lJnicef-Uruguayt "Un¡versal¡zar o, ol menas,

qenero zar el egrcso de lo educoc¡ón med¡d super¡ot impl¡m necesar¡onente que los

estudiantes consigon culn¡nor lo educoc¡ón med¡a bósica: uno ñeta que, aún hoy, el 3A % de

las jóvenes nan¡fiesto na hobet olconzodo. S¡ bien el conjunta de jóvenes que no han pod¡do

completot ld educdc¡ón medio superiar (el 6A % de cada cohorte de edad duronte los ult¡mo.

décodos) enfrento ser¡os d¡ficultodes para logror uno inserc¡ón de min¡mo col¡dod en el

mercddo loborol deb¡do o su ¡nsuficiente fornoc¡ón y capacitación, en patt¡culor qu¡enes n¡

s¡qu¡erc hon culninodo 10 educoc¡ón medio básica se encuentron en una s¡tuoc¡ón de extrenu

vulnetob¡l¡dad en vot¡as dinensiones: lobotol, cultural e incluso respecta o lo port¡c¡poaan

oct¡va en lo vida socialy polít¡co de su comun¡dod."

b- Educác¡ón e ¡nclus¡ón de niños.on capacidades d¡f€r€ntes

Si bien el p¿ís ha dado pasos impolt¿ntes eñ materia legislar¡v¿ en relación a esta temátrca,

aún no existe una política dirigida a trabajar la inclusión en iodos sus aspectos en el sistema

educativo, de los n¡ños con capacidades diferentes. La ¡nclusión tod¿vía es una práctica que

queda librada a ¡a voluñtad de los operadores ldocentes y directores) por lo que la misma ño

se asume por parte del Est¿do como una obligación que debe garantizarse en todas las

Así también y ial como lo develo la acc¡ón de amparo promovida por e Centro de Acceso a

lnformación Publica (CAINFO) es funddmentat para el desarrolto de politicas en ia mateía

doce¡tes, mad.es, p¿dres o .sponsbos y repÉlentantes dé t¿ .omrnidad. rós respedivo, Conscios de Edu.¿.ió.
reglañént¿¡ánsr forña de eeccrón yfuncioñamiento LosConsejd de p:nLcipaci¿i decenros lducaiivd de Fdu.a.ión Meda
8¿st3, Erruc¿.ión Medta súp¿riory Fdu.acLónrécnco ptufesion¿ (UrU)deberán tncu¡re¡re sú niembró5, atmenos ún ter.,o
¡e ¡epresontantes estudranti¿s afrnuo 77 (cometidot. A tos co¡rejós dp parricjpac¡ón res compere reaúar propúén¿s a a
D re..ió¡ del .ent¡o educar¡v! en rer¿.rónr A)Atpróypdoedrdúoque.neiercrode5úresp!nsabtidadprofesionr ¿¿bDre a
Dle..ónyelcuelpodo.entedeB)A]¿rÉ.rip.]óndeacU¿fdolyc
efablecido en e arti.ú o 41 de la presente tey C)A ¿ re¿hac¡óñ de ob.:5 en s ceñr¡o ¿du.:ljvo D) A t¿ obien.ón de
don¿cones y otros re.úÉos extrapresúpúpralÉs E)A deriio dé os re.u6os obr¡ntdos y asisnados. FlAtfun.ion¿miento de
.enro educ¿iivo G)ara feJ z¿. ón de a.tvrdadej soLi¿t¡sy.urtura es en.l.énfo educa¡vo.
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contar con información de calidad. El p¿is no cLenta con un sistema de información en esta

m¿teria lo que devela la baja "visibilidad y aún, jerarquizac¡ón, que históricamente ha tenido el

tema en el ámbito del Estadol5."

c- Medica.ión en el ámb¡to escolar

Según investigaciones de la Facultad de Ciencias Soc¡ales de la universidad de la nepublica16 el

número de n¡ños medicados con metilfed¡nato (conocido como ritatina) según muestreos es

€levado. En los centros estudiados ronda el 30% to que ubica en un porcentaje alto en

comp¿rac¡ón con la r¡ed¡¿ mundial que ronda entre el 5% y l%. Según declaraciones de

autoridades "el Ministerio de Salud pública (MSp) no tiene cuantif¡cado el consumo de

psicofármacos eñ la infancia", según informo el Director de programa de Atención a {a N¡nez

del Ministerio custavo G¡achetto a un periódico nac'ona117,,. por otra parte et acceso a la

inform¿ción se obtuvo luego de varias instanc¡¿s judiciates que conden¿ron al Estado a brindar

3er Protocolo e la Convención sobre los Derechos del N¡ño.

F¡n¿lmente queremos valorar et envío por parte de poder Ejecutivo del mensaje at

nacion¿l para que de tramite a la ratificación det 3er protocoto ¿ la Convencíón.

que dicho proceso tenga lugar dLrr¿nte 2014 y antes del cambio de gobierno.

" Tan¡¿ da Ros¿ y Mar¿na Mas, "Disc¿pac¡dad y Educa.¡óñ ¡cturiva en Urúguay,,Cenfuó de A.ch vós y Accesó á la lnlorñá.ión
Públna (carnrolFeder¿.iói urúEUay¿ deaso.i¡.ioies d¿ padre! de pe6onas.on Disc¿pa.idad tntéteclua (FUAp),20r3

'"[4ariaNoe N¡]gúez, "ta 5újeción de tú ctrerpos d¿ritÉs M¿tri.¿.iói abusva.on psi.ofárm

" r,trp://r¿dtariá..om uy/afr i.uto/2o1o/sbo. edad Émpast radal

¡r a5ifue ró que ocurió ruego de r¿s a..iones de amparc promovidas por erobsetoaróro de sútema rrdiciár de Moviñ,en¡o
GúnavoVopeeneaño2O0Tyssendondére.¿mo.!.o.ervolLnn.nerdermcd.¿me¡roimportadoysanosdetMiñreroenta

20


